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21 de agosto de 
:cc I:: cyvy)l 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 20 de agosto 

Preside11cia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
nio Martínez Domingo. 

llustres sclíores Ccmcejales asistenles: Arro
yos, Reventós, Llopis, Gardó, de Rull, 11onta
ner, Iglesias, Coll, Laporta, Giralt, Jorda, Sa
bater, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, :Mir y 1\Iiró, 
Companys, Puig de la Bellacasa, Callén, Muuné, 
Dlanqué, Ulled, Nicolau, Gambús, Vila Marie
ges, Caràbén, Romo, Durau, Carví, Ribalta, 
Carcía, Burmll, Mauri, Martí, de Bol6s, Viñas, 
Guerra del Río, Jover y Soler. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficios de la AlcaÍdía participando los asuntos 
rcsucllos ¡X>r el Cousejo de Gobieruo eu las jun
tas cclcbratlas los días 7 y 14 de los corrieotes 
y aprobados por la misma. {Enterado.) 

Otro, de la Secretaría, acompañando el ex
tracto dc los acuerdos tornados por esta Corpo
raL"ión en las sesiones celebradas durante el mes 
dc julio último. (Aprobado.) 

Otro, del (;obierno civil, desestimando el re
um;o intcqmesto por el presidente del Gremio 
dc L"abrcros contra el acuerdo del Ayunlamiento 
rcglamcntanòo el servicio de expenclición de le
chc. (Eulcraclo.) 

Otro, del cmbajador de los Estados Unidos, 
dnnclo las gracias, en nombre del gobierno dc su 
país, por el telegrama que, con motivo de la paz, 
cxpidiíJ la 1\lcaldín. al presidente del Consejo de 
minil'lros dc Norte-América. (Entérado.) 

Ot ro, ck la J\ lcalclía, participando haber dis
pucsto ¡;e expidict·a un libramiento de 57'R3 pc
sctas para pngo dc los derecl10s reales por 
venta. dc una. parcela, sobrante de la riera dc 
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Horta, a la Sociedad Catalana General de Cré
dito. (Aprobaclo.) 

Otro, de la Alcaldía, participando que, a 
propuesta del Consejo de Gobierno, se acordó pe
dir al Excmo. Sr. Gobcrnador civil de la provin
cia la cxenciím de subasta para la construcción 
y conscrvaciún del adoquinado del P~seo dc .Ma
ragall y camino de la Garrotxa y que, concedida 
la cxenci6n, acompa1Ïa el pliego de condiciones 
pa1·a sacar a licilaci!'Jn pública la realización dc 
dichas obras. (Aprobado.) 

DESPACHO ORDI NARIO 

COMISlON DE RÉGIMEN INTERIOR 

Cuatro dict[nnenes aprobando para su pago las 
siguieules cuentas : una de D. Joaquín Rib€J, rt>la
tiva a ropias de m(Jsica para el servicio·de la Randa 
l\Iunicipal, dc importe 399 pesetas ; quince de la 
Sociedad . \.. Gatell, cinco de elias relativas a los 
jornales dc carri-cubas y coches empleados para 
el scrvicio de Higiene Urbana duraute las cinco 
scmanas comprcndidas desde el r6 de junio al 
20 dc julio úllimos, de importe 1,449'15 pesetas, 
r, P,>'35. 1,329'65, 1,353'55 y 1,365'5o, y las otras 
dicz rcfercntes a jornales de coches para el tras
lado de cufcnnos y ·heridos devengados duranle 
las diez scmanas comprendidas desde el r2 de 
mayo al 20 dc junio últimos, siendo el importe 
dc cada una de cllas 334'95 pesctas; otra, dc 
D. Jl)rgc Pinazo, por sus adelautos y honor:uios 
en cli,·crsos asuntos, de importe total de pese
tas 2,~o9'g7, çucnla que en virtud de la ins
lanl'ia ptcsentada por didw scfíor, amparado en 
la disposiciím del artículo 347 del C6digo de Co
mercio, sc liene por transferida a D. José Seguí 
y Ribes; otra, de D. Juao Reixacb, por bonos 
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de lcche suminislrados para. la Beneficencia du
rante el primer semestre del año actual, de im
porte 257' ro pesctas ; otra, de D. J uan Serra, de 
I ,499' 40 peseta s, por bonos de carn e y gallina 
facilitados en el scgundo trimestre ; otra, de doña 
Laura Bartús, de 268'8o pesetas, por bonos de 
carne, en el mismo trimestre; otra, de D. Juan 
Camps, dc 14I'4o pesetas, por bonos de came y 
gallina en el mes de junio último; otra, de la 
Congrcgnción de Ja Caridad Cristiana, de pese
tas 1,8or'96, por bonos de varias especies, en di
cho mes de junio; otra, de D." Dolores Domé
nech, dc no'6o pesctas, pot bonos de carne y 
gallina para la Beneficencia del distl·ito 1.

0
1 en 

el primer semestre de este año; y otra, de la 
misma, por bonos de ídem, en el segunclo tri
mestre, de importe 6sr' 40 pesetas. 

Otro, encargando a los Sucesores de D. An
drés A. Bis y C.", por 174'04 pesetas, el sumi
nistro de los materiales necesarios para el Dis
pensario dc Hostafranchs, y a D. L. Gonzalez, 
por 3 I2 pesetas, los trabajos de carpintería para 
el mismo Dispensario. 

Otro, por el que, con motivo de las fiestas ma
yores de los pueblos agregados y barriadas, se 
conceden las siguientes cantidades, como es cos
tumbrc cada año, para ser invertidas en bonos 
para los pobres de cada barriada : Sans, I ,soo pe
setas; Vallcarca, soo; Salud, soo; San Gerva
sio, 500; Pekín, 500; Pueblo Nuevo, 750; San 
Martín, r,.soo; Casa Antúnez, 500; Puerto, 
500; Barceloneta, r,ooo; Horta, r,ooo; Borde
ta, soo; Hostafranchs, 1,ooo; Las Corts, 1,ooo; 
Pueblo Seco, r,ooo, y San Andrés, r,ooo. 

Otro, por el que, con el fi.n de que. la Alcal
día pueda seguir facilitnndo a las familias nece
sitadas, b1·agucros, anteojos y demas, según pres
cripci6n facultativa, se destina la cantidad dc 
soo pesetas. 

Otro, destinando la cantidad de r,o2o pese
tas para practicar en el Dispensaria de la Uni
versidad las reparaciones interesadas por la J e
f atura del Cuerpo Médico. 

Otro, encargando a D. L. Gonzalez, por la 
cantidad dc I 1 I37'50 pesetas, que es la nota maS 
ventajosa de las presentadas, el suministro de 
mobiliario y arreglo del existente en el Dispen
saria dc la calle dc Sepúlveda, de conformidad 
con lo interesado por la Jefatura del Cuerpo Mé
dico. 

Otro, nombrando jefe de Dispensaria, con el 
haber de 3.400 pesetas anuales, a D. José J\f.a Al
fonso, en la plaza dejada por jubilación de don 
'Mariano Duran, y numeraria con el haber de pe
setas 2,500, al n.ux:iliar D. Juan Guarcl1 de la 
Torre, en la vacante del seiíor Alfonso. 

Otro, aprobanclo las dos relaciones presenta
das por la Administración de la Casa Lactancia, 
una, por leche suministrada en el mes de junio 
último para el servicio de la mísma, de importe 
5,151 pesetas, y otra, de r,sro'9o pesetas, pot 
material para dicha casa facilitada en el referí
do mes. 

Otro, concediendo al méd:ico numerario don 
Carlos .\lcové la licencia de dos meses que tiene 
solicitada. 

Otro, para que se haga periódicamente entre
ga al director dc la Sección de Bacteriología del 
Laboratorio D. Ramón Turró, de la parte corres
ponclicnte a la cantidad de 6,ooo pesetas que para 
gastos urgentes figura en el Presupuesto. 

Otro, concedicndo a los pobres de la Bene:fi.
cencia municipal que lo tenían solicitado clesde 
el año pasado, lo~ aparatos que no pudieron con
ceclcrse por falta. de consignación, encomendando
sc al industrial que ha presentaclo la nota cle pre
cio mas ventajosa, de confonnidad con el acuerclo 
consistorial de fecha r6 de julio último, por la 
canticl.ad total de 3,399 pesetas. . . 

Diez, encargando: a D. Buenaventura. Sa
rret, el suministro de diez y ocho impermeables 
con va lona, con destino a1 personal del Cuerpo 
Médico que ha de prestar servicio en la calle 
durante las nochcs, por el importe cle 1,980 pese
tas; a D. Eduardo Bosch, por 1.485 pesetas, la 
:impr'esión dc r,ooo ejemplares de la memoria de 
los doctores Y angüela y Si món ; al mismo, por 
r,srs pesetas, los impresos reclamados en oficio 
del Cuerpo Médico, número r,477; al mismo, 
por 70 pesetas, los del ped.ido número 6,137 de 
Beneñcencia y Sanidad ; al mismo, por 68 pese
tas, los del pedido 7,855 de la misma oficina, y a 
los Sres. Dalmau, Yuste y Bis, por 55 ptas., los 
del pedi do núm. 7,856 del mismo Negociado, y por 
145 pesetas, al mismo industrial, los del pedido 
número 7,854 de la misma oficina; a la casa Sa~ 
rret, el suministro de dos clocenas de mantas de 
algoc16n con destino a los Dispensarios munici
pales, por la cantidad de 446' 40 pes.etas; a clon 
José S. S., cttatro catres· y cua tro colchones por 
468 pesetas; a D. Buenaventura Sarret, seis ca
potes por 6oo pesetas, y a D. J uan Serret, dos do
cenas de sabUJnas, uua clocena de mantas tamaño 
pequciio, una docena de fnndas para almohada, 
por la cnnlidad total de 641 pesetas; a D. F. Ga
viHi, por la cantidad de I ,492 pesetas, los impre
sos que en pedido número 1,~63 solicita la Ma
yordomía Municipal ; a D. E. Bosch, por la can
tidad de 1, 294 pesetas, los impresos que en pe
dido número 8,863 solicita el señor jefe del Ne
gociado Central ; a D. F. Gavila, por la cantidad 
de 1,383 pesetas, los impresos que en pedido nú
mero 6,862 solicita el jefe del Kegociado Cen
tral; a D. Juan Capdevila, por la cantidad de pe
setas 1, 767' so, 350 res mas de pa pel de maquina 
de escribh·, de 500 hojas cada una, con destino a 
las Oficinas :t-.1unicipales; a D. E. Bosch, por la 
cantidad de r,914 pesetas, los :impresos que en 
pedi do n{uncro I I3 so licita la Mayordomía Mu
nicipal; a D. P. Bofarull, por' la cantidad de 
r,o96 pcsctns, los impresos q'Ue en pedido núme
ro 115 solicita la 1\!Iayordomía, y a D. E. Bosch, 
por Ja cantidacl de 1,547 pesetas, los :impresos 
que en pedi do número 4, r86 solícita la Junta Lo
cal d'e Reformas Sociales. 

Otro, concccliendo desde 1.0 de abril último a 
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n.• Crosia Serra, propietaria ¿e1 local donde esta 
instalado el Dispensario de la Barceloneta, un 
aumcnto de alquiler de 75 pesetas trimestre. 

CO:MISiúN DE IL<\CIE}.'TIA 

Dicz dictamenes encargando: a D. Eduardo 
Bosch, por r ,88r y r,696 pesetas, respectivamen
te, los impresos que se detallan en los pedidos 
números Sn y 837, con destino a Ja Administra
ci6n dc Impuestos y Rentas; a D. F. Gavila 
Ballester, por r,875 pesetas, varios impresos con 
destino a la misma. Administración ; a D. Eduar
do Bosch, por r,78o pesetas, los impresos que se 
detnllan en el pcdido número 1,740, con destino 
a la mismat Administracj6n ; a D. B. Alberich, 
por r ,899 pcsetas, los impresos que se detal1an en 
el pcdido número 1,744, con destino a la propia 
Administraci6n; a D. F. GaviHt Ballester, por 
r, 787 pesetas, el suministro de 100 talonarios y 
s,ooo hojas para el Negociado de Arbitrios de 
la Administraci6n de Impuestos y Rentas ; a don 
Eduardo BoS<'h, por 1,664 pesetas, el suministro 
de los impresos y encuadernaci6n que se detallan 
en el pcdido número 838 del Negociado de Arbi
trios dc la Administración de Impuestos y Ren
tas; al mismo industrial, por r,642 pesetas, el 
suministro de los 40o,ooo tiquets para el citado 
Negociado; a D. B. Alberich, por 1,491 pesetas, 
el suministro de los impresos y talonarios que sc 
detallau en el pedido número r, 701 de dic ho Ne
gocia do, y al mismo señor, por 1,722 peselas, 
el suministro de roo talooarios y s,ooo cuartillas 
para el mismo Negociado. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concier
to de consumos celebrado enh"e el Excmo. Ayun
tamiento y el Gremio de fabricantes de barnices 
y pinturas, Jas liquidaciones fonnuladas por la 
~dministraci6n de Impuestos y Rentas de los 
ndeuclos verificades en los fielatos por Ja especie 
crBarnices y Pinturas», duran te el segundo tri
mestre del corriente año, que importau la canti
daci de 6,074'23 pesetas, las que, deducido el 10 
por roo de administraci6n y cobranza, quedan 
reducidas a .t;,466'8r pesetas, y que se abone a 
D. Andrés Cercla y D. Joaquín Artés, en repre
sentaci6n de dicho Gremio, la referida cantidad. 

Otro, aprobando, en cump1imiento del con
cierto de consumos celebrado entre el Excelentí
simo Ayuntamiento y el Gremio de almacenis
tas de sal, Jas liquidaciones formuladas por la 
Administración de Impuestos y Rentas de los 
adcudos verificades eo los fielatos por la especie 
«Sal», durante el segundo trimestre del corriente 
año, que importau la cantidad de 572'64 pesetas, 
dc las que, dcducido el ro por 100 de administra
ci6n y cobranza.. qnedan reducidas a srs':\8 pese
tas, y que se abone a D. Miguel Picó y D. Joa
quín Costa, en reprcsentación de dicho Gremio, 
la referida c.a.ntidad. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del con
cierto de consumos celebrado entre el ExcelenH-

simo Ayuntamiento y el Gremio de vaqueros con 
establo, las liquidaciones fonnuladas por la Ad
ministmcifm de Impuèstos y Rentas de los adeu
dos vcrificados en los fielatos por la especie cFo
rrajes•, durante el segundo trimestre del corrien
te aiio, que importan la cantidad de 579'21 pe
setas, de las que, deducido el ro por roo de ad
ministraci6u y cobranza, quedau reducidas a 
s~n'29 pesetas, y que se abone a D. José Fortuny, 
D. Esteban Cortada y D. J. Planas, en represen
taci6n dc dicho Gremio, Ja referida cantidad. 

Otro. aprobando, en cumplimieuto del concier
to de consumos celebrado entre el Excmo. Ayun
tamiento y el Oremio de uAzafran», las liquida
cioncs fonnula.das por la Admitústraci6n de Tm
puestos y Rcntas de los adeudos verificades en 
los fielatos por la especie «Aza:fran», durante el 
primer semestre del corriente año, que importan 
la. cantidad de sr8'95 pesetas, de las que, dedu
cido el 10 por 100 de administración y cobranza, 
quedan reducidas a 467'o6, y que se abone a don 
Jacinto Ballesté, en representación de dicho Gre
mio, la referida cantidad. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concier
to de consumos celebrado entre el Excmo. Avun
tamiento y el Gremio de vendedores de paja: las 
liquidacioucs formuladas por la Administraci6n 
de T mpucstos y Ren tas de los adendos verificades 
en los fie la tos por la especie «Paja», duran te el 
mes de junio último, que importau la cantidad 
dc 387'75 pesetas, de las que, dedttcido el 10 por 
roo de administración y cobranza, quedan reduci
das a 348'98 pesetas, y que se abone a D. José 
Framis y a D. Agustín Matías Lorenzo, en re
prescntaci6n de dicho Gremio, la referida can
tidad. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concier
to de consumos celebrado entre el Excmo. Avun
tamiento y el Gremio de almacenistas de silva
dos, Jas liquidaciones formuladas por la Admi
nistraci6n dc Impuestos y Rentas de los adeudos 
verificados en los fielatos por la especie «Salva
dos•, dttranle el primer semestre del corrien te 
año, que importan la cantidad de 7'29 ptas., de las 
que, dedncido el ro por roo de administración y 
cobranza, quedan reducidas a 6' 57 ptas., v que se 
abone a D. Juan Ros, D. Jaime Sola v D. Fede
rico ~fartí, en representaci6n de dicho Gremio, 
la referida cantidad. 

Otro, aprobando. en cumplimjento del concier
to de cons u mos celebrado entre el Excmo. A Vltn
tamicnto v el Gremio de almacenistas de ¡)esca 
salada, Ja~ lie¡uidaciones formuladas -por la Ad
ministración de Impuestos y Rentas de los adeu
dos ver i fica dos en los fi ela tos por la especie e Pesca 
salada». durante el mes de junio último, que im
portan la cautidad de 1,327'95 ptas., de las que, 
deducido el ro por 100 de administraci6n y ro
bronza, quedau reclucidas a r,rqs'r6 pesetas, y 
que se abone a D. José Fabré, D. Jaci.nto Goday 
y D. Feckrico Hortet, en representación de dicho 
Gremio, la referida cantidad. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concier-
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to de consumos celcbrado entre el Excmo. Avun
tamicnto y el Gremio dc vcndcdores de leché sin 
cstàblo, las Jiquidacioncs fo1·muladas por la Ad
ministración de I mpuestos y Ren tas de los acleu
clos vcrificados en los fielatos por la especie «Lc
che forastera., duran te el segundo semestre del 
aíio actual, que importan Ja cantidad de 4II'59 pe
:-:etas, de las que, deducido el 10 por 100 de ad
ministración y cobranza, quedau reducidas a pe
setas 370'44, y que sc abone a D. Jaime Esteba, 
D. :Miguel Casanovas y D. SebasWm Ramón , en 
rcpresentación de clicho Gremio, la referida can
tidad. 

Otro, aprobando, en curoplimiento del concier
to de consumos celebrado entre el Excmo. Ayun
tamiento v el Grcmio de almacenistas de cerca
les, las liquidaciones formuladas por la Adminis
tración de Impucstos y Renlas de los adeudos 
verificados en los fielalos por la especie cCerea
JesD, durante el segundo trimestre del año actual, 
que importau la cantidad de 109'92 pesetas, de 
las que, deducido el ro por 100 de administración 
y cobranza, quedau reclucidas a, 98'93 pesetas, y 
que se abone a D. Juan Ros, D. Jairue Sola y don 
Federico Martí, en representación de dicho Cre
mío, la referida cantidad. 

Otro, aprobanclo, en cumplimiento del concierto 
de consumos ceJebrado entre el Excmo. Ayunta
micnto y el Grcmio de fabricantes de velas y 
bujías, las liquidacioncs formuladas por ]a Admi
nistración de Tmpuestos y Rentas de los adcudos 
vet1ficados en los fielatos por Ja especie cCera, 
estearina, etc.•, durante el segundo trimestre del 
corrientt! año, que importau la cantidad dc pese
tas 6,390'30, de las que, declucido el 10 por roo 
de administración y cobranza, quedau recluciclas 
a s.75I'27 pesctas, y que se abone a D. Pcdro 
Abella, D. Juan Puig y D. Jesús M.a Tintorer, 
en representación dc dicho Greruio, la referida 
cantidad. 

Otro, aprobando, en cumpliroiento del concicrto 
dc consumos celebrado entre el Excmo. Ayunta
micnto y el Grcmio dc arroz, garbaozos y judías, 
las liquidaciones formulaclas por la Admínistra
ción de Impuestos y Rcntas de los adeudos veri
ficades en los fielatos por las especies aArroz, gar
banzos y judíasll, duran te el segundo trimestre 
del año actual, que imporlan la cantidad dc pe
¡.;etas 759'22, de Jas que, deducido el Io por 100 
dc administración y cobranza, quedau reducidas 
a 683'30 pesetas, y que se abone a D. FrancÍSl'O 
Ta.rragó, D. Ricardo Urgell y D. José Ferré, en 
representación dc dicho Gremio, Ja referida can
tidad. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
de consumes celebrada entre el Excmo. Aynnta
miento y el Grcmio dc fahricantes de jabón, las 
liquidaciones formulada¡.; por la Administraci(m de 
1mpuestos y Rentas de los adettdos verificados en 
los fielatos por la especie «] ab6n», duran te ~1 mes 
dc junio último, que importan la cantidad dc 
2,390'36 ptas., de las que, deduciclo el 10 por 100 
de administración y cobranza, quedau reducidas 

a 2,159'43 pesetas, y que se abone a D. Augusto 
Mancury y D. Ricardo Potlabella, en rept·csen
tación de dicho Gremio, la t'(!ferida cantidad. 

Otro, disponienclo sc entregue a la Mayor
domía Municipal la cantidad de 360 pesetas, para 
que con ella abone por mensualidades vencidas, a 
contar desde I.0 dc julio último, al inspector de 
canalizaciones D. José Girona Padrós y al de ma
quinas D. Andrés Reig Vallés, la cantidad men
sual de 30 pesetas a cada uno, en concepto de in
clcmnización de gastos de tranvías, hasta 31 de 
diciembre próximo. 

Otro, por el que se acuerda que durantc el 
régimeu del Presupueslo de T919-rq:w se verifi
que, por las primeras malerias, la cobranza del 
arbitrio municipal sobre «aguardieotes y licores• 
y sobre «perfuruería a base dc alcohol», y por el 
producte elaborada en las especies calcoboh, ccer
veza•, «grasa comestible e imitación a manteca 
de cerclo», «sidra», «chacolí y de mas vi nos de 
fru tas•, cvinos na tu raies y compuestos» y cver
mouths», y que se baga público este acuerdo para 
conoc1miento de todas las personas a quiencs 
pueda interesar. 

Otro, por el que sc desestima la instancia subs
Cl1ta por D. Ceferino Ballesteros, solicitando lc 
sea reintegrada Ja cantidad de 55 pesetas que sa
tisfi7..o en el fielato dc Col6n por la entrada de 
1.7 cajas con aguas minerales de Borines, el día 
26 de junio último, que fueroo descargadas del 
vapor aMar Negro•·, Jas cuales venían consigna
das a Ja Compaüía Internacional de Cocbes-Ca
rnas, entrando por lo tanto a la Estaci6n de Ma
drid, Zaragoza y Alicante, por resultar que en 
el acto del adeudo no sc hizo observación alguna , 
y ademas, hallanclose enclavada dicha Estación 
clentro del casco dc la población, se entiendc que 
Jas especies que en ella sc iutroduzcan van dcsti
nadas a provisiones y no al consumo de otros 
pueblos. 

Otro, para que sea reintegrada a D. Pío Ca
bañas Font, la cantidad de 28r' so pesetas que 
satisfizo indebidamente por derechos de consu
mos por 5,630 kilogramos de agua mineral uCos
Jada», que por hallarse en estado de descompo
sición se hallaha inservible para el CO!JSumo, ha
biéndose proceclido a ~u lauzamienta en el dep6-
sito doméstico que tienc conredído el recurrenlc 
en la calle de' Aragón, número 282 . . 

Otro, acordatJdo: 1.0 Proceder con urgcncia 
a la impresión y encuadernación del Libro de 
Presupuestos para el año ecooómico de 1919-
1920; 2.

0 Que se encarguc dicho servicio a don 
Eduardo Bosch, por ser quien ba ofrecido condi
ciones mas ventajosas, en méritos del concurso 
al efecto celebrado, a ra7.Óu de 176 pesetas por 
plicgo de ocho paginas, y 1'5o pesetas por cn
cuadernación de tomo, todo con arreglo a las con
diciones adjuntas al dictamen, y 3." Que sc apli
que el importe de cstc gasto a la consignación 
expresa, que figura en el capítu1o I, artículo 2.", 
partida 2.\ del vigente Presupuesto. 

Cinco, disponiendo se entregue al jefc dc la 
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Mayordomía, con caracter de anticipo, las si
guientcs canlidades : 400 pesetas para ateuder al 
pago dc varios gastos menores de la Secci(,n de 
Arbitrios ; 700 pesetas ; 500, para atender al ser
vicio de Consumes; 1,9oo, para atender a los ser
vicios de Jas Oficinas Municipales, y 440, con 
cargo, todas ellas, al vigente Presupuesto. 

Tres, aprobando para su pago las siguienles 
cuentas : una, de I,4II pesetas, presentada por 
D. Baldomero Alberich, relativa a la confccción 
de va.rios impresos con destine> a la Admiois
tración dc lmpucstos y Rentas (Arbitrios), ydarse 
por enlcrado y en lo menester aprobar la transfe
rcnda que del importe de dicha cuenta hace el 
sefior Albcrích a favor de la señora Viuda de 
W. Guan·o; otra, de 220 ptas., presentada por 
D. Pedro Bofarull, relativa a la confección de fac
turas para la agregación de CU})Ones con destino al 
Negociado de Cuentas y Deuda., y darse por ente
rado y en lo menester aprobar la transferencia 
que del importe de dicha cuenta hace el señor 
Bofarull a favor de los señores J. Vilaseca y So
bri nos, y otras tres, de importe, respectivamente, 
1,834, 1,950 y 520 pesetas, presentadas por los 
señores Henrich y Compañía, relativas a Ja con
fección de cédulas personales de las clases r .a a 
u.a, especiales de cónyuges y personas jurídicas. 

Otro, por el que se aprueba la relación pre
sentada por la Mayordomía Municipal, relativa 
a la inversión de la cantidad de 275 pesetas que 
le fueron entregadas para atender al pago del 
B1tlleli1¡ de slatistiqu.e et de legislation compa
rée, afios r912 a 1914, y que se una, con los jus
tificantes que se acompañan al dictamen, al libra
miento número 5442 de 20 de noviembre de 1918. 

COMISTóN DE FOMENTO 

Dictamen, ¡)Or el que se acuerda adquirir doce 
guerreras de paiío, confeccionadas a medida, al 
ntismo tipo y con género de igual clase de las 
aclualmente en uso, para los brigadas y sargentos 
del Cuerpo de Bomberos, y que el suministro se 
adjudique a D. Sah·ador Casadesús por el precio 
unitario de 6o pesetas, o sea por el total de p.o pc
setas. 

Otro, por el que se ordena al propietario del 
solar de la plaza de Fernando de Lesseps, que 
se halla siu cercar, que en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 188 de Jas Ordenanzas Mu
nicipales, lo cerque en la forma pre\7 enida en ~1 
propio precepte de policía urbana, con la adver
tencia que, de no hacerlo en el término de treinta 
días, ademas de serie impuesta la multa de so pe
s~tas se adoptaran las medidas coercitivas de 
ngor. 

Otro, por el que, reservandose el Ayunla
mieuto el derecho de modificar el emplazamiento 
y hasta de retirar el permiso, siempre que por 
cualquier motivo lo crea ce>nveniente, dcbiendo 
en eslc caso el peticionario reponer las cosas a 
~u primiliYo ser y estado, sin derecho a indem-

nización alguna, se autoriza a D. Andrés Mont
forte Cubcro para instalar un abrevadero frente 
al número 101 de la carretera de Casa Antúncz, 
debiéndosc sujetar a las dimensiones fijadas por 
la Direcci6u de Ornato pítblico en su informe de 
9 de mayo último, como asimismo a las condicio
nes que en el propio informe se consignau, y que 
se imponga al concesionario el arbitrió anual de 
ro peselas, sin perjuicio de Jas variaciones que 
dicho arbitrio pueda sufrir en virtud de futures 
acuerdos cousistoriales . 

Otro, para que se satisfaga al personal de 
jardinería relacionado en el oficio del director dc 
Parques públicos y Aroolado, de 31 de julio úl
timo, la cantidad de I5'6o pesetas, en junto y en 
concepte de gastos de tranvía bechos por dicho 
personal en actos de servicio durante el mes de 
julio próximo pasado. 

Otro, acordando: 1.0 Aprobar el pliego de 
condiciones y presupueslo pai·a la euajenación en 
pública subasta del hierro de deshecho proceden
le de tul)Os rotes de conducción de aguas y de cal
deras viejas y accesorios de las mismas existeu
tes en los aJmacenes de la Sección 6 ... de Urbani
zaci6n y Obras, señal:índose wmo tipo de subasta 
la cantidad de 7,530 pesetas a base del tipo unita
rio dc o'2I céntimos el kilo del hierro de tube
ría y o' 19 céntimos el de calderas y accesorios ; 
2.0 que se inserte el correspondiente anuncio en 
el Holetín OficW.l de Ja provincia, señaHtndose el 
plazo dc dicz clías h:íbiles para las reclamacioncs 
que se estimen pertinentes; 3· o Que pasado dic ho 
plazo se adicione el pliego de condiciones con la 
de uo haberse presentado reclamación alguna, sí 
así acontece, y se publique el correspondiente 
anuncio de subasta, señaUmdose el plazo de vcinte 
días húbiles para Ja celebración ç]e la misma, y 
4.0 Asiguar al litre. Sr. Teniente de Alcalde, don 
Luis Callén, para representar al Ayuntamiento 
en el acto dc la snbasta, y al Iltre. Sr. D. En
rique Ribalta para snbstituirle en caso de ansen
cia o cnfennedad. 

Otro, por el que, en vista de las manifesta
ciones que hace en su instancia de 26 de junio 
último D. Antonio Gras de Cañameras, único 
coucurs~nte, se declara desierto el concurso cele
brado para las obras de derribo de la nave cen
tral del ex palacio de la Industria en el Parquc 
de la Ciudadela, construcción de un pabellón para 
el servicio de arbolado y jardines, reforma de la 
escalera de acceso al pueute de la Sección marí
tima y obras comple01entarias, y que la Oficina 
facultativa correspondiente formalice las bases 
para la celebración de un nuevo concurso a los 
mismos fines, y que, en cousecuencia del anterior 
extremo, sc desestima la oferta formulada por 
dicho seilor en sn instancia por no ajustarse a 
las bases del concurso antes celebrado. 

Otro, disponiendo se destine ia cantidad de 
166' 40 pcsctas para la substítución por Uunpa
ras Nitra de los arcos vo)taicos que iluminan la 
fachada de Ja Escuela de Artes y Oficies del dis
trito 5- 0 
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Otro, por el que se destina la cantidad de 
361' ro pesetas para la modificaci6n de la iustala
ci6n de timbres de la Tcueucia del dislrito 3-0 

para que puedan funcionar con la corriente eu Ja 
calle establecida. 

COMISiúN DE ENSANCHE 

Dictamen acordando que, por medio de atenta 
instancia, sc interese del Excmo. Sr . .Ministro 
dc Hacienda el nombramicnlo inmediato del per
sonal de a.rquitectos y aparcjadores que sea uece
sario para la reanudaci6n de los trabajos de com
probaci6n del Registro Fiscal de fincas de la zona 
general del Ensanche de esta ciudad. 

Otro, aprobando el acta de la subasta relativa 
a la construcci6n del embalclosado del burladero 
dc la plaza dc Urquinaona en clonde esta iusta
lado un urina.rio subterraneo, acordando al propio 
tiempo que sc adjudique definitivamente el re
mate a D. José M.• Sala Gumara por Ja cautidad 
dc rr,sgo pesetas. 

Otro, aprobando el acta relativa a la construc
ci{¡n del empedrado en la plaza de Urquinaona, 
entre la calle de Fontanella y la Ronda de San 
Pcdro, acordando al propio tiempo que se adju
dique definitivamente el remate a la Sociedad 
Fomento de Ohras y Construcciones por la can
tidad de 4,909' 4S pesetas. 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
sentada por D. Juan RoseU, gereute de la razón 
social Rosell y Vilalta, pidicndo la suspensión del 
acucrdo adoptado en 3 de febrero último por la 
Junta de Gobicrno Municipal orden{mdole el de
rribo de la parle de la conslrucción levantada en 
la parte posterior de la casa números 89 y 91 de 
la calle de Pedro IV, en cuanto excede de Ja al
tura de 4' 40 metros, con iufracción de los ar
tículos r62 y 163 de las Ordcnanzas Municipales, 
y en su consccuencia que sc esté a lo dispuesto 
en el referido acuerdo. 

Otro, autorizando a D. Federico Carda para 
lrasladar el imbornal que existe frente Ja casa nú
mero 344 de la calle de Mallorca, entre las de 
Roger de Flor y Ja de Napolcs, en clonde tiene 
instalado el taller de piedra artificial, practicando 
la obra a costas del recurrente y hajo la direcci6n 
técnica de Ja Sección 5-a de Urbanizaci6n y Obras 
a la que avisara un día antes de empezar el tra
bajo, y se autoriza al expresado señor García para 
construir un vado frente la casa de referencia 
previo el pago de los derechos conespondientes 
y mediante el cumplimiento de las condiciones 
facultativas. 

Otro, concediendo a D. Esteban Arxé Andreu 
la lic.encia para. alquilar el cubierto definitivo si
tuado en la caUc de Caspe, número r22, a los
efectes del artículo 3.0 de la Instrucción de 14 de 
agosto de 1900 sobre formación del Registro Fis
cal de la Propiedad Urbana. 

Otro, por el que se acuerda, hajo. el pre.c;upues
to de 1,772'25 pesetas, encargar a D. Jerónimo 

Martí el suminist.ro de 100 kilogramos de aceite 
de lino (Cocido); 100 kilogramos de albaya lde 
(r. ~ el ase) ; so ki1ogramos aguarras ; ro kilogra
mos de vermell6n (F. F.) ; 10 kilogramos de bar
niz Flatig (Nobles) ; 25 kilogramos de cola de 
concjo (Cloten) ; IO kilogramos de verdc perma
uente ; 10 kilogr.amos de azul ultramar (reuní
das) ; ro kilogramos de verde fresco (rcuuidas) ; 
ro kilogramos de amarillo real (Inglés) ; ro 
kilogramos de secante líquido (Sol) ; 2S kilo
gramos de blanco de Espaiia; so tubos color al 
{¡Ico (colores varios) ; 24 brochas aro cobre, núme
ro 8 (Paten) ; 24 brochas aro cobre, número 4 (Pa
ten) ; 6 brochas de campir, número 3 (Santa. Cla
ra) ; 24 pinceles birolla hojalata, número 24 ; 24 
piuceles de birolla hojalata, pelo ~Iarta, núme
ro I4 (para llenar). 

Otro, por el que se acucrda, bajo el presu
puesto de 470 pcsetas, encargar a D. J uau Roig 
el sunúnistro de diez y ocho tablones Flandes de 
14 pies de longitud y 3 por 9 pulgadas de sección, 
de ellos once tablones aserrados a 2 hilos canto y 
uno a 3 hilos canto. 

Otro, aproba.ndo par.a sn pago la cueuta rela
tiva a los adelantos y honorarios devengados por 
el notario D. Miguel Martí y Beya con motivo 
de la escritura de cesióu a favor del Municipio 
por los madre e hijo D ... Josefa Gené y D. Ro
berto Fontseré, cuya cantidacl asciende a rsS pe
sctas. 

Otro, acordando: L 0 Aprobar las Bases para 
la adquisición de la canalización establecida en la 
plaza de España para el riego de jardines de la 
misma; 2." Que mediante la oportuna declaración 
de exención de subasta que sc obteuga del Exce
lentísimo Sr. Gobemador civil de la provincia y 
por el precio dc 4,000 pesetas con cargo al capí
tulo 3.0

, artículo 4.0
, partida 4.• (Conservaci6n de 

pascos, jardines y arbolado), se adquiera de don 
Si món Dot, contratista. que f ué de la conservación 
de paseos, jardines y arbolado de Ensanche, la 
instalación de riego a que se refiere el extremo 
precedente, y 3-0 Que una vez obtenida Ja deda
ración de exención de subasta, se remitan los an·
tecedentes del asunto al notario a quieu por turno 
corresponda, a fiu de que redacte y remita la 
oport~na minuta de escritura de carta de pago. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la c.antidad de 6o'35 pese
tas, al objeto de que por el jefe de la División 
dc Servicios Viales puedan adquirirse correas de 
transmisión con destino a] motor instalado en 
el Taller de maquinas del Ensanche y satisfacer 
los sellos y derechos correspnndientes por la co
nexión que debe realizar la Compañía Barcelo
nesa de Electricidad. 

COMISiúN ESPECIAL DE MATADEROS 

Dictamen disponiendo se ponga Ja cantidad 
de 1,400 pesetas a disposición del señor inge
niero jefe de Ja Secci6n 6. ", con destino a ]a ad-
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quisición de los materiales de lúerro necesarios 
para la ·construcci6n de una puerta en el :Mata
clero general, fachada a la calle de Diputación, 
e igual a Ja e.xistente en la que. corresponde a la 
de Ja calle de Consejo de Ciento. 

Otro, p:lra que se ponga a disposici6n del se
ñor arquilecto jcfe de la Sección facultativa de 
Hacienda, la cantidad de 2,ooo pesetas, a fiu de 
que proceda a la continuaci6n de las obras de 
renovación del pavimento de la nave de malanza 
dc buey del Matadero General. 

Otro, por el que, a tenor de lo previsto en el 
Reglamento de Empleados y en el especial del 
ramo, para cubrir la vacante de matarife de ga
nado !anar producida por íallecimiento de don 
Andrés Santacreu que Ja desempeñaba, se nombra 
a D. Tomas Vert Porcell a quien corresponde por 
ser el número uno en el escalafón de auxiliares 
de matarife aprobado en Consistorio de 27 de no
viembre de 1918, cou el jornal diario consignado 
en Presupuesto a los de su clase; 2.

0 Que de
biendo proveerse por oposición entre aprendices 
de matarife la vacante producida por el ascenso 
anterior, se concede a los interesados un plazo de 
diez días para que puedan solicitar concurrir a los 
expresados ejercicios; 3.0 Que conforme previene 
el artículo 69 del Reglamento de Empleados y el 
acuerdo de 14 de septiembre de 1916, el Tribunal 
censor para los ejercicios a que hace referencia 
el extremo anterior, lo formen el Iltre. Sr. D. Al~ 
fonso Mauri, delegado de esta Comisióu, el abas
tecedor D. J uan Dur ban, como persona practica, 
D. José Pujol, como veterinario municipal, un 
auxiliar practico y un matarife, designados estos 
dos últimos por sorteo el día anterior al en que 
hayan de tener lugar los ejerc:icios, y 4.0 Se 
autoriza al expresado Tribunal para disponer el 
modo y forma ·en que deban verificarse los ejerci
cios de referencia y designar al empleado de Ma
taderos que deba actuar como secretario del 
mismo. 

COMISION ESPECIAL DE CE.MENTERIOS 

Dictamen aprobando la escritura del acta de 
subasta autorizada por el notario D. Melchor Ca
nal y Soler, relativa a la construcción, en el Ce
menterio de Las Corts, de un grupo de nichos 
en el Departamento Central y dO& en el Depar
tamento de Concesiones temporales, de la cual 
resulta que fué adjudicada provisionalmente a 
D. Antonio Aleix por la cautidad de 39,600 pe
setas, y en su consecuencia se le adjudica defi
nitivamente el remate por la eJ..'})resada suma, 
requiriéndole para que dentro del término de diez 
días amplíe hasta el IO por IOO del importe del 
remate, el dep6sito que ha de servir de garantia 
del cumplimiento de las condiciones de la con
trata. 

Otto, paro. que se adquieran los materiales de 
cal y cemento para los trabajos que ejecuta la bri
gada general de Cementerios, consignades en el 

oficio fonnulado por el arquitecto encargado de 
Cementerios con fccha 23 de julio último, y que 
se encargue el suministro a D. José Costa por la 
cantidad total de 1,776 pesetas. 

Otro, para que se baga un anticipo de 300 pt:

setas a la :Mayordomía para satisfacer, durante 
el año económico de 1919-20, gastes menores dc 
Cementerios de urgente hecesidad, deduciéndose 
dicha suma al liquidar Jas correspondientes rela
ciones. 

Otro, por el que, devolviendo al Cousistorio el 
fallo del Tribunal censor del Concurso para la 
provisión dc la plaza de sub-administrador de 
Cementerios, sc acepta dicho fallo y se nombra 
al escribiente de plantilla D. Rafael Arenas Gar
da sub-administrador de Cementerio.c;, con la 
categoría de administrador de tercera clase y ha
ber consignado para la citada plaza en el capítula 
3.0

, artículo 8.0
, partida I.a de la plantilla defi

nitiva del Presupuesto para 1919-20. 
Otro, aprobando el cuadro de numeración for

mulado por el señor a.rquitecto encargado de Ce
menterios, de un grupo de nichos columbarios 
modelo B, números 2,976 al 3,383, situados en la 
vía de Santa Eulalia, agrupación 3;" del Cemen
terio del Sud-Oeste, y autorizando para que se 
conceda a los que lo soliciten el derecho funerario 
sobre dichas sepulturas, mediante el pago del 
precio consigna.do en tarifa. 

Otro, aprobando el cuadro de numeración for
mulado por el señor arquitecto encargado de Ce
menterios, dc un grupo de nichos de coucesi6n 
temporal, clase de parvulos, números del 15 al 30, 
situa dos en la vía de San J airoe, agrupación I I.", 
del Cementcrio del Sud-Oeste, y autoriza.ndo para 
que se concedan eu alquiler a los qtte lo soJiciten, 
mediaute el pago del precio consignada en tarifa. 

Otro, aprobando el ~uadro de numeracióu for
tnaclos en el Departo.mento r.•, serie 6.a., del Ce
menterios, de un grupo de nichos columbarios dc 
concesióu temporal, números del 431 al 496, si
tnados en el Departamento 1.0

1 serie 6!, del Ce
menlcrio de San Andrés, y autorizando para que 
se concedan en alquiler a los que lo so liciten, me
diante el pago del precio seña1ado en tarifa. 

Otro, por el que se coucede a D." Elisabeth 
Thyssen, viuda de :Müller, el permiso competen
te para colocar unos bordillos de marmol en la 
tumba cou cripta de su propiedad, número 23, 
Departamento 2.0 del Recinto protestante del Ce
menterio del Sud-Oeste, mediante el pago de pe
setas 27' 50 por los correspondientes derechos de 
permiso, y con sujeción a los diseños presenta
dos e iuslrucci.ones fonuuladas por el señor ar
quitecto encargaclo de Cementerios en su informe 
emilido con fecha 8 del actual. 

Otro, por el que se reconoce, sóJo para los efec
tos administrativos, la transmisión del derecho 
funerario a. favor de las hermanas D ." Teresa 
y D.n Mercedes Mérida y Pelfort, concediéndose
Jes un nuevo título por traspaso de la tumba me
nor, número 6 b de Ja vía de San José, agru
pación 2." del Cementerio del Sud-Oeste, median-
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te el pago de 33 pesetas por los correspondicntes 
dcrechos de traspaso, mas S'So pesetas por la 
nueva carta de conccsiún, y se admitc la retro
c<.:siún intcrcsada por dichas hermanas del dere
cho funcrario sobre la tumba de referencia, abo
n[llldoselcs la cantidacl de 406' 45 pesetas, equiva
len tes al 75 por 100 del valor total de la expre
sada sepultura, que es lo que les corespoude por 
habcr hecho uso dc ella. 

COlviiSióN DE CULTURA 

Dictamen parn que se abone a Jas maestras 
de esta capital n.~ Estcfanía Ca-staiïo y D.• Con
ccpci(Jn Tudó, el importe del flúido eléctrico con
sumida en sus rcspectivas Escuelas Naciona]es 
llasta el mes de junio último inclusive, que ascien
de a Jas sumas de 301'79 y 184 pesetas. 

Otro, para que se haga entrega a cada una 
de las cntidades que fignran en la relación adjun
ta al dictamen y cuyas subvenciones constau uo
minativamcntc en el Presupuesto Municipal vi
gcnle, de las cantidades que tienen asignadas. 

Otro, por el que, por no haberse presentado a 
prestar servicio, según comunica la Delegaci6n 
Regia dc Primera Enseñanza, se da por caducado 
el nombramiento de maestro agregado que se hizo 
a favor de D. Angel Per:isé en Consistorio de 26 
dc fcbrero prúximo pasado, y para substituirle 
~e nombra al maestro D. Enrique 11illan, con las 
obligacioncs y derechos de los maest.ros agregados 
a las Escuclas públicas de esta ciudad. 

Olro, por el que se acuerda quedar enterado 
de la comunicaciúu que remi te la J unta Local de 
Primera Hnscñanza participando que, a partir dél 
día 1.0 dc ft:brero pr6ximo pasado, se au1nenle en 
615 pcselas el alquiler anual que se satisface por 
el piso I.0 dc la casa números 3 y 5 de la calle 
dc Ménde.?. Núñcz en el que hay instalada una 
Escuela Nacional de Niños, dandose a este acucr
do la tramitaci(m corresponcl:iente. 

P R OPOSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Guerra, 
Companys, Llopis y Giralt, interesando : I.0 

Que se declare urgeute ; 2.• Que los individuos 
dc br igadas u otros cuerpos destinados a oficinas 
o a brigada:'> o a cuerpo diferente del al que por su 
nombramiento pcrtenecen y de los cuales se com
prucbe que han prestado servicio con asiduidad 
hasta el dia de hoy y continúen aún prest:índolo 
sigan en sus acluales destinos; 3.• Que a fin de 
que no pucda ser burlado lo dispucsto en el extre
mo anterior,. respecto dc los que no han prestada 
servicio, sc intcrcse de la Alcaldía que no realice 
t raslado algtmo de personal basta tanto se haya 
llev;ldo a cumplimicnto lo d ispuesto en el extremo 
cilado; ~. 0 ç¿uc para lo sucesivo quede en absolu
lo prohibido el destiuar individttos de brigada.s 
al servicio dc oficina, siendo responsables de los 

jornalcs que devenguen dichos individuos fuera 
dc la brigada el jefe dc la misma, y 5.0 La ,\so
ciación dc Obrcros y Empleados del Ayuutamien
to podra fiscalizar el cumplimiento de los extre
mos anlcriorcs, clcvando oportunamente sus in
formes a la Alcaldía. (Se aprueba el tercer extre
mo, quedanclo sobre la mesa los restantes.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Gard6, 
CiraJt e Iglcsias, sometiendo a la aprobación del 
Consistorio, lo siguicntc : Que en atención a que 
según e] Real decreto del Ministerio de Abas
tecimicntos publicaclo en la Gaceta de Mad?·,id del 
c1ía 16 dc los corricntes, determina la facultad 
a. los 1\yunlamicntos de fijar el precio del pau 
en cada loealidad . =Que en virtud de Ja implanta
cióu del lrabajo diumo a .instancia de los obreros 
y det lnstituto de Reforma.s Sociales, a partir del 
día 21 del actual, que altera las condiciones todas 
de trabajo y econé>micas del mismo y por tanto en
carecc el prccio del pan.=Que por la Junta de 
Subsistencias no han sido autorizados los pana
cleros para aumentar el precio del pau a mas dc 
5 céntimos y la pretensión de los patronos pana
cleros es que se aumente de 8, y no habiendo ave
nencia ha pasado el asunto a la de1iberación del 
Ayuntamiento según el Real decreto citado, y a 
pctición de los panaderos proponen que se nombre 
una Comisión de cuatro Iltres. Sres. Concejales 
que, junto cou el sèñor Alcalde, procureu una 
transacción por parte de todos los elementos obre
ros y patronos, hasta y tanto no se resuelva eu 
definitiva el aumento que los patronos solicitan 
en el recurso que han entablado. (Aprobada, 
facullall(lose al Excmo. Sr. Alcalde para. que de
signe los I tlrcs. Sres . Concejales que habran de 
forma.r la Comisié.n propuesta.) 

Otnt, subscrita por los Iltres. Sres . I glesias, 
Montancr y (~uerra, para que se abone a las 
vindas de cmplcaclos y obreros municipales que lo 
solicitcu las canticlades que éstos hubieran debiclo 
percibir como consecuencia del acuerdo de 25 de 
junio pdl:l\Ílllo pasado, por el que se dispuso se 
abonara la cantidad resulta_nte de aplicar el 
acuerdo dc la Junta Municipal relativa al abono 
de un auxilio extraordinario las restricciones que 
en el mismo se establecían. (Aprobada.) 

Otra, subscrit::~. por los litres. Sres. Iglesias, 
Puig de la Bellacasa, Llopis, Jorda y Companys, 
interesando : Que por la Alcaldia, usando en la 
forma que estime proceclente dc la capacidad dc 
trabajo de los funcionarios municipales afectos 
a estos servicios, se organice un servicio de ins
pección del prccio a que han sido comprados los 
comestibles introducidos en Barcelona y, en es
pecial, los sometidos al arbitrio ad valorem ; que 
por la AlcalcHa, en virtud de las facultades con
cedidas por el Prcsupuesto y por el acuerdo rela
tivo a los conciertos, se ordene a 1os. administra
dores dc los conciertos lleven la contabilidad en 
la forma prescrita por la Alcalcl ía, previo informe 
de la Aclministración de Impuestos y Rentas. 
Sera condición indispensable para la continuaci6n 
de los conciertos la estricta sumisi6n de sus ad-
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ministradores a. dichas órdenes; dec1arar expre
samtnle que la. Alcaldía tiene facultad de rebajar 
los tipos de pcrcepción aplicades por las entidades 
concertautes en enanto a la recaudación demuestre 
que dichas entidades perciben una suma superior 
a. la formada por la adición de las tres cantida.
dcs siguientes. : cauon satisfecho al Ayuntamien
to, gastos de recaudaci6n (que la Alcaldía gestio
nara sean los mas pequeños posibles). y beneficio 
industrial corriente; declarar asimismo que los 
conciertos han sido hechos a. base del régimen 
de puerta abierta, siu exclusi6n intencionada de 
ning6u iuteresaclo. Se clara publicidad a este 
acuerdo así como a los clemas que establecen los 
dcrechos de los introductores no concertados, es
tando la Alcaldía cxpresamente facultada.. para 
dictar las 6rdeues precisas al obj_eto de dar plena 
efectividad a lo aquí estatuído, dando siempre 
entrada a los interesados que lo soliciten ; rogar 
a la Alcaldía que, al establecer, en uso de sus 
facultades, las reglas definitivas de administración 
y recaudación de los arbitrios aquí aluàidos fije 
las cantidades que podran ser introducidas libre
mente y sin sumisión al arbitrio ad valorem 
por los particulares (no por los recaderos y 
demas agentes), de manera que al menos queden 
libres de derechos las siguientes entradas : Hue
vos, menos de cinco docenas; Volatería, un par; 
Caza, dos pares (cuando sea introducida por 
cazadores debidamente acreditades, tres pares) ; 
Pescado, un kilo; Frutas, verduras, pata
tas, etc., tres kilos; autorizar a la Alcaldía para 
desgJosa.r la fruta seca del concierto general de su 
especie sobre la base del tipo de 2o,ooo pesetas. 
Al estableccrse la xebaja, la Alcaldía rebajara 
prudencialmente los derechos sobre la fruta ver
de : patatas, ajos y cebollas. (Se aprueba con una. 
adición del J ltre. Sr. Puig de la Bellacasa, de~ 
tenor siguiente : Se notificara el presente acuerdo 
a los administradores de los conciertos. = Si no 
lo aceptaren por escrito, como fonn.ando parte del 

concierto, el Alcalde les notificara que queda ter
mi nado el concicrto v clara orden a la Admlnis
tración de lmpuestos"" y Rentas para que proceda 
a la recaudación directa.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Mir y 
Miró, Rull y l\Iunné, interesando: Que en virtud 
de haber ofrecido la Asociación Fomento Nacio
nal de Horticultura para celebrar en el próximo 
otoüo un Concurso de arte floral, se desista de 
celebrar la Exposición acordada por la Comisión 
de Fomento, otorgaudose a la mencionada Asocia
ción una subvención de 2,ooo ptas., con cargo a la 
consignación q·ue scñale la Contaduria y en su de
fecte la litre. Comisi6n de Hacienda. (Aprobada.) 

Otra, s ubscrita por los Iltres. Sres. Iglcsias, 
Guerra y Ulled, interesnndo : Que los derechos 
de permiso para la ocupación de puestos vacantes 
y el alquilcr de pue.stos en los mercados de esta 
ciudad se perciban con arreglo a las tarifas que 
a tal efecto se someten a la aprobación del Con
sistorio. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Duran, 
Puig de la Bellacasa, Iglesias y Giralt, para que 
se eleve razonada instancia a la Direccióu Ge
neral de Correos y Telégrafos en solicitud de que 
se sirva disponer lo menester para que sean abo
nadas al .Municipio las anualidades Yencidas y no 
satisfechas que el Estado se obligó a entregar 
para la co11strucción de la Casa de Correos y 
Telégrafos de esta ciudad, cuyas anualidades son 
las correspondientes a los años 1912, rgr6, 1917, 
rgr8 y 1919. (Aprobada.) 

Otra, subscrita P.or los I1tres. Sres. Iglesias, 
Giralt y Companys, iuteresando : Que el Alcalde 
realice Jas gestiones necesarias cerca del Gobier
no para que, como contplemeuto de las medidas 
àdoptada!'i pa1·a celebrar Ja cousecució11 de la paz, 
dicte la d isposición oportuna acordando la read
misi6n de los carteros que fueron declarados ce
santes por haber ejercido el derecho de huclga. 
(Aprobada.) 

.... ,. ........................................................................................................................•....................... 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 14 de agosto 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

NEGOCI ADO CENTRAL 

Conccsión a la madre, v.iudas y huérfano de los ftmcionarios que a continuación sc relacionau, de las 
pagas dc gracia y haberes del mes del fallecimiento de los cau,santes. 

Solk!tnnte 

D.t\ Teresa Bellavista., ma
drc dc . 

Nomhre y cargo dol fuooionnrio Acuerdo adoplado 

D. Francisco Bellvilar, vi-
gilante del Resguardo Abonarle la paga delmes de junio. 
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SoUcilnnto 

D.a Victoria Delamo, viuda 
dc . 

D.a Concepción Roca, viuda 
dc . 

D. Antonio Grau i\Ias, huér
fano de . 

:\ombre y eargo del !o.oeíonario 

D. Higinio Sanchez, Vlgi
lante del Resguardo . 

D. Jaime Puigdengolas, mo
zo de l\1ercado 

D. Juan Grau Bruguera, 
operario de Higiene j ubi
lado. 

Aeuerdo adoptado 

Abonarle la paga del mes de ju1io. 

Abonarle la paga del mes de julio y una 
mensualidad de gracia. 

Abonarle la paga del mes de julio. 

Acordóse conceder un mes de licencia a los siguientes funcionaries: D. Juan Bta. Ros de Dalmascs, 
oficial 1. 0 ; D. Manuel Farriols, D. Alberto Romcro, D. P adro Coranty, D. Vicente Fages y D. José 
Bonet l\1arsans, escribientes; D. Francisco Diaz, portero dc vara; D. Leopoldo Cabanes, D. Julio Gil, 
D. Jaime Raventós, D. José Español, D. Cosme Josa y D. Federico Porta, guardias urbanes. 

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Nombre del ínleresado 

D. Jaime Yilla . 

D. Eduardo Bosch 

D. Apcles Bulbena . . . 

A~unto 

Cuenta de I4I pesetas, por el suministro 
de herramientas para el centro Este 
de Higiene . . . . . 

Cinco, de 7I6, sos. S96. 852 y !,344 
pesetas, por el suministro de varios 
impresos para dependencias del Cuerpo 
l\fédico. . . . . . . . 

Otra, de I,33+ pesetas, por el suministro 
de insignias para los médicos munici
pales . 

Aenerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

)) 

)) )) 

Acord6se conceder a los funcionaries que se mencionan, las siguientes licencias: De un mes, a 
D. Martín P.tlau, operaria de Higiene; de quince días, a los médicos D. Arturo Galceran y D. Juan 
P elegrí, y extraordinaria de un mes, al médico D. Francisco Espriu. 

Acordósc satisfacer la cantidad de 930 pesetas, en concepte de importe de los bonos de Benefi
ccncia del mes de julio, correspondientes a la Cocina Econòmica de Gracia. 

Acordóse satisfacer las cantidades de 6,SI8'so y 7,123'25 pcsetas, respcctivamente, por las estan
das dc mujeres en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat, durante los meses de junio y julio. 

Acordósc satisfacer la cantidad de 5,880 pesetas por las cstancias de hom bres en el Manicomi o de San 
Baudilio de Llobregat, durante el mes de julio. 

Acordóse aprobar la justificación presentada por la Mayordomía Municipal de la inversión de 200 
pesetas que lc fueron entregadas para el abono dc pasajes de tranvía a los profesores de la Banda 
~lunicipal. 

ABASTOS 

Nombre del lntaresado 

D. Jo~é Borrell Pérez . 

SECCIÓN DE HAClENDA 

AsuDto Acuerdo adoptado 

Autorización para ocupar el puesto nú
meros 49I y 492 del Mcrcado de Santa 
Catalina . Conceder lo solicitado. 

Acordóse concedcr un mes de licencia a D. José Primola, director de Mercado. 
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NEGOCIADO DE INGRESOS 

Nombre del iolenl58do 

D. Camilo Trias . 

D. Eustaquio Moreno 

D. Vicente Zaragoza . 

D.o. Josefa Creus . 

D.n. Emilia Oliver . 

D.a. Teresa Casanovas . 

D. Federico Oller . 

D. Valentín Fa1Tés 

D. Marcos Viadé . 

D.a Inoccncia Paredes . 

D. J oaquín !bars 

D. Santiago Blasco . 

D. José Valls . 

D. Pedro 1\Iercadal . 

D. Wenceslao Buxeda, en nom
bre de D. José Ubach 

D. Luís Pelegrí . 

Asuoto 

Permiso para vender refrescos durante 
el mes de j un i o . . . . 

Pèrmiso para vender refrescos, durante 
el tercer trimestre, en la calle dell\Ianso 
cruce a la de Urgel . . . . . . . 

Parmiso para vender higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
calle de Casanovas, chaflan a la de 
Mallorca . . . . . . 

Permiso para vender higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
calle del Hospital, esquina a la de 
Roig . . ..... . 

P ermiso para vender higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
Plaza del Padró, esquina a la calle 
de Botella . 

Permiso para vcnder higos frescos, du
rante la presente temporada, en la 
calle de Guardia, esquina a la del Arco 
del Teatro . . . 

Permiso para vender leche en mesa, 
durante el segundo semestre, en la 
Plaza de San Justo, esquina a la calle 
de Hércules . 

Perrniso para vender leche en mesa, 
durante el segundo semestre, en la 
Plaza de la Cucurulla, esquina a la calle 
de Boters . 

Permiso para vender leche en mesa, 
durante el scgundo semestre, en la 
Plaza del l3eato Oriol . . . . . . 

Permiso para vender fruta seca, durante 
el segundo semestre, en la calle de la 
Princesa, esquina al Paseo de la In
dustria . . . . . 

Permiso para vender fruta seca, durante 
· el segundo semestre, en el Salón de 

San Juan, frente al núrn. 109 . . . 
P errniso para vender fruta seca, durante 

el segundo semestre, en la Ronda de 
San Pablo, esquina a la calle de San 
Antonio Abad . . . 

Permiso para vcnder fruta seca, durante 
el segundo semestre, en el Paseo de la 
Aduana, frente al núm. 4 . 

Perrniso para vender café en carret6n, du
rante el segundo semestre, en el Paseo 
de Colón, frente a la Aduana . 

Canjear una cédula de séptima clase por 
otra de novena . . . 

Canjear una cédula de novena clase por 
otra de undécima, y la de esta clase 
expedida a su esposa D.n Concepci6n 
Masip, por otra de novena . 

Acueroo adoptada 

Conceder lo solicitado. 

¡) 

I) >) 

)) 

)) )) 

» )) 

>) 

I). 

l) 

>) 

l) )) 

l) » 

)} )) 

Acordóse reintegrar a D. Herminio Ga.lvez la cantidad de 20 pesetas que satisfizo por permiso 
para vender refrescos, que le fué denegado. 
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Acordó~c denegar la solicitud para instalar un kiosco de tercera clase en la plaza de Santa Ana, 
junto a la fuentc, presentada por D.a Felisa Torroella, por constituir dicha imtalación un estorbo 
para la circulación y debida ,;sualidad de lafuente artística allí cmplazada. 

Acordó;e conceder un mes de licencia a los siguicntcs funcionarios: D. Tesifón Sanchez, D. Augusto 
Supcrvía, auxiliar del Negociada de Ingresos; D. Salvador :\[artí, inspector de arbitrios; D. 1\Ianuel 
)!esa, rccaudador dc arhitrios; D. Vidal Vidal, rccaudador de arbitrios; D. :Mariano .MoJa, jefe del Ne
gociado de Ingrcsos, y D. León Pérez, jefe de la Administración de Impucstos y Rentas. 

NE GOCI A DO DE CU ENTA S Y DEU DA 

Nombre del int~sado 

Empresa Concesionaria de aguas 
subtcmí.neas del río Llobregat. 

Socicdad General de Aguas dc 
dc Barcelona . 

MATADEROS 

.\snnto 

Tres cnentas, de 2,423'75. 63'40 y 83 pc
setas, respectivamcnte. por el suminis
tre de agua para el servicio del :Mata
dero General, para las fuentes del In
terior y para varios servicios, durante 
el mes de abril último . 

Tres, de r8,737'67, 144'95 y 798'41 pese
tas, por el suministro de agua para 
las fuentes públicas del Interior, varios 
servicios, :Matadero General, Puerto y 
riegos. reparaciones dc contadores prac
ticadas en la zona del Interior, y el sn
ministro de agua para sumideros pú
blicos del Interior durante el mes de 
abril . · 

Acuerdo cdoplado 

Aprobar su pago. 

•> •) 

Nombre del lntcrcsatlo Aaonto Aeuerdo adoptado 

D. Antonio Guasch . Cuenta de r,ggg pcsetas, por la continna
ción de las obras dc renovación del 
pavimento de la navc del buey en el 
Matadero General . . . . . Aprobar su pago. 

Acordóse conceder a D. Ricardo Avenoza, aprendiz de matarife, un mes de licencia. 

, 

SECCI ÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Nombra del lnlemado 

D. Antonio Rifé . 

D. Paül PDiusotte 

D. Jaimc 1\Iajoral 

D. Vicenlc Gtlitart 

D.o. Francisca Farré . 

D. Juan Cabré. 

Aaunto 

Instalar tm electromotor en la casa nú
mero 20 de la calle Ancha . . . . . 

Instalar un electromotor y un ascensor 
en la casa núm. 20 dc la Plaza dc Ca
taluña . . . . . . . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 27 de la calle dc Santa Ana . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 25 dc la calle dc Cori.inas . . . 

Instalar una fragua en la casa núm. I34 
de la calle de Marina . . . . . . 

Instalar un cl~ctromotor en la casa nú
mero 7 de la Plaza de Huesca. 
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Aeuerdo adoptado 

Conceder permiso. 
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Nomhre dol inleres~~do 

D. Fidel Fou . 

D. Luis Ferrer \'i(lal 

D. P,1 blo Gra u . 

)) )} 

)) )) 

D. Josl~ O. Carrl'ras . 

D. Jaimc Pujol 

D. Pcdro Sola . 

D. Juan Elías dc Molins 

D. Lui-; Tallad.1. . 

D. Bencdicto Monclús 

D. Juan Cortina 

D. J osé Mayol. 

D. Jaimc Bolet 

D. Joaquín Maducll . 

D. Bartolomé Reig 

D. J osé Cañellas . 

D. Lnis G. 1\Iont.fort 

D. l\Iigucl Fmt . 

D.a Josefa Chavan·ía 

D. Juan Ribera . 

D. Antonio Eduardo 

D.a. Carmcn Homcdcs 

D. Juan Elí::ts dc Molins 

D. Jaime Rosal . 

• 
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A•unlo 

Construir un albañal en la casa núm. r 
de la Plaza de San Frandsco . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 3 
de la calle dc Torres Amal . . . . . 

Construir un albailal en Ja casa núm. 278 
de la A ven ida dc la República Argen
tina. . . . . . . . . . . . . 

Constnlir un albañal en la casa ní1m. zGo 
dc la Avcnida dc la H.cpública Argen
tina. . . . . . . . . . . . . 

Constn1ir un alhafial en la casa núms. roS 
y uo dc la cal le dc Muntaner. . . . 

Modificar aberiuras y estucar la fa
chada dc la casG núm. 30 dc la calle 
de la U nión . . . . . . . . . 

Construir cnartos al terrado de la casa 
núms. 140 y 142 dc la Ham bla dè Santa 
Eulalía . . . 

Construir un cobcriizo en un solar sin 
número de Ja ca llc dc Rosés . . 

Modificar una abertura en la casa nú
mero 7 de la calle del :Mcdiodía . 

Adicionar un cucrpo dc edificio en la casa 
núm. SS de la calle dc San Sebasiian. 

Construir un chalet en un solar del ca
mino dc San \.inés . 

Realizar obras dc reforma y adición en la 
casa núm. 28 de la calle del Orden. 

Construir un secadero en la rasa núm. 301 
de Ja calle de Sans . 

Modificar y practicar aberturas en una 
ca~a y construir cuartos al terrada dc la 
mJsma . . . . 

Revocar y pintar la fachada dc la casa 
númR. r y 3 dc la Rambla dc Santa 
Mónica, 3 de la plaza del Tcatro y 2 
dc la calle dc Ginjol . 

Modificar una aberiura en la casa nú
mero 23 dc la calle del Remedio . 

Realizar obras interiorcs en la casa nú
mero rS dc la calle de Julian Romea. 

Practicar una abcrtura en la casa nú
mero 6 de la calle dc Amilcar . 

Modificar un portal y rcalizar obras in
tenores en la casa núm. 75 dc la calle 
de Sans . 

Desccgar una ventana de la casa núm. 4 
de la calle de Hamalleras . 

Modificar una abcrtum dc Ja casa nú
m~ro 25 de la calle dc la Puertafe
rrisa . 

Modificar la repisa del balc6n de la casa 
núm. 26 dc la calle dc Santa María . 

Construir nn albañaJ en la casa núm. 35 
de la calle do Lanuza . 

Construir un vado frcntc la casa núm. 7 
de la calle del Jvfediodía . . . 

Electromotor instn lado, con infracción 
del art. 722 de Jas Ordcnam~as Munici
palcs, en la casa níun. 3 de la calle de 
Fonh'odona. 
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Aeuerdo adnptado 

Conceder permiso. 
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Corregir la infracción. 



l'lombre del lntarl!o!ado 

D. José Ribas . 

D. A. Bonet . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

A~unto 

Electromotor instalado, con infracción del 
art. 722 de las O. )!., en Ja casa núm. ro 
de la Rambla dc Canalctas . 

Electromotor instalado, con infracción del 
art. 742 de las O. l\L, en la casa núm. 23 
de la Ronda de San Antonio . 

A eo;rrdo adÓplilldo 

Corregir la infracción. 

)) )) 

Acordóse conceder a la Sociedad General de Aguas de Barcelona perrniso, mediante nuevo pago dc 
los dcrechos por apertura de zanjas ydel arbitrio de reconstmcci6n y conservación de pavimentes, para 
trasladar el ramal del núm. 31 de la calle de Lafont al núm. 21 dc la misma calle; habiéndose pedi do 
pcrmiso y efectuada la instalación en la primera de dichas casas equivocadamente. 

Acordósc admitir el desistimiento solicitado por D. Juan Reig, del permiso para cambiar la cu
bierta dc una cobcrtizo de la casa núm. 42 bis de la calle de Camp y núm. 37 de la de San Maria. 

Acordósc ordenar a D. Jairne Verdaguer que derribe los cobcrtizos construídos sin permiso e in
vadicndo terrena vial. 

N EGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nolllbre del lnlere!Ado 

D. José M.a Sala . 

Compañía General de Carbones, 
Socicdad anónirna . 

D. Manuel Fuxa . 

D. Guillcnno Truniger y C.a. . 

Asuoto Acuerdo adoptado 

Cuenta de r,664 pesetas, por el suministro 
de materiales para el servicio de la 
Brigada de consen•ación de edificios. Aprobar su pago. 

Otra, de 14,430 pesetas, por el suministro 
de 74 toneladas de carbón de Cardiif 
con destino al agotamiento de las aguas 
de los pozos de Mancada . 

Otra, de r,ooo pcsetas, por la rcalización 
al tamaño definitiva dc un relievc re-
prescntando el descubrimicnto del nue
vo m1.mdo . 

Otra, de r,xoo pesetas, por el suministro 
de una maquina dc cscribir <<Under
wood núm. 5>> . 

)) 

)) )} 

)) l) 

Acordósc conceder un mes de licencia a D. José Abadía, auxiliar de la sección 3.a. de la Inspección 
Industrial, y a D. Antonio Vila Palmés, arquietcto jefe de la sección 3.a de Urbanización y Obras. 

Aprobósc el acta de recepci.ón definjtiva de las obras de construcción dc los urinarios subtemineos 
dc la Plaza de Urquinaona, realizadas por D. José Oliva Mallcl, así como devolverle el depósito dega
rantia. 

NEGOCIADO DE CEMENTERIOS 

Nombre del lnterasado 

D. J uan Carulla Cuyas . 

D. Ignacio Sala Massaguer 

D. J osé Prat Fabré . 

D. Domingo Batlló Suñol. 

Asuoto 

Verificar obras de reparación en el pan
teón núm. 131 de la vía dc San Ole
gario, agrupación s.a del Cementerio 
del Sud-Oeste . 

Efectuar obras dc construcción en el 
arco-capilla núm. 53, departamento 2.o 
del Cementerio del Estc . 

Construir un panteón en el solar núm. z, 
agrupación 3.a., departamento x.o del 
Cementerio de Sans . . . . . 

Retrocesión del derecho funerari o sobre 
la tumba menor núm. 137 a de la 
vía de San Jorge, agrupación 3.a. del 
Cementerio del Sud-Ocste . 

Acusrdo adoptado 

Conceder perrníso. 

)) )) 

Conceder lo solicitado. 



Nombro del inleresado 

Material y Obras, S. A .. 

D.n Teresa Suñé 

D. Pedra Oiaria . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Aauoto 

Certificación y relaci6n valorada de im
porte 33,232'65 pcsctas, por obras efec
tuadas en el Cementerio del Sud-Oeste. 

Cuenta de r6o pcsetas, por el suministro 
de cuatro pares de botas altas para un 
albañíl scpulturero y tres sepultureros. 

Otra, de 1,348 pesetas, por el suministro 
de matcriales de ladrillería con destino 
a la Brigada general de Ccmenterios . 

Aenerdo adoptada 

Aprobar su pago. 

l) I) 

1\ 

Acordósc conceder un mes de licencia aD: José Brualla Nacha, albafiil sepulturero dc:l Cementerio 
del Sud-Oeste, y a D. Manuel Ejarque, vigilante diurno del mismo Cementedo. 

SEC CI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOC IADO DE OBRAS PARTICULARES Y PE RSONAL 

l'lombru del inleresndo 

D. Emilio Farell . 

D. Pedro Pujol . 

D. Luis Ferrer Vidal 

D. J osé Olivé, en nombre de don 
Scbar;tian Planas . 

D. Emilio dc Isaguirre . 

D. Manuel Maucci 

D. J1tan Güell . 

D. Angcl Olivé . 

D. Viccntc Ramoneda 

D. J osé Hortola . 

D. Pedra Viñas 

D. Antonio Eduardo . 

D. Rafael dc Casajús 

D. José O. Carrcras . 

Labrafia, S. en C .. 

A suo to 

Construir una casa dc bajos y dos pisos 
en un solar de la calle de la Llacuna . 

Construir unos bajos en un solar de la 
calle de la Llansa. . 

Construir un cubierto en el solar núm. go 
de la calle del Sitio de 1714 . 

Construir tm almacén en el núm. 45 dc la 
calle dc la Diputaci6n . 

Construir un os s6tanos en la casa núm. 8o 
de la Rambla de Cataluña . 

Adicionar tres pisos a la casa dc bajas y 
dos pisos sila en el núm. r66 de la 
calle de Mallorca . 

Construir pisos, tribunas, mirandas y de
pendencias de servicio, en la casa con 
frente a las calles de Mallorca¡ Bailén 
y Argüelles . 

Ampliar los s6tanos y bajas en la parte 
posterior y reformar dos abcrturas en 
la casa núm. 318 dc la caJle de Consejo 
de Ciento 

Ampliar los bajas existcntcs en el solar 
núm. 197 del Paseo del Cementerio . . 

Levantar un piso, reparar la cubierta 
t errada, construir un antcpecho y es
tucar la fachada dc la casa núm. 547 de 
la calle de Consejo de Ciento 

Construir un cubierto definitiva en el 
interior de la fabrica sita en las calles 
de Provenza y Padilla . 

Reparar la cu bicrta del terra do con des
van de la casa núm. 670 de la calle 
de Cortes 

Construir una tribuna en el principal y una 
r episa de balcón en el primer piso de la 
casa núm. r45 dc la calle de Borrell. . 

Modificar doce rcpisas dc la casa núm. 47 
de la calle de Villarroel . 

Abrir una ventana en la casa núms. I2 

y I4 de la calle de Villarroel . 

I I I I I I O I I I O I I O I ·I 715 

Aeuol'llo adoptado 

Conceder permiso. 

)) >) 

I) )\ 

1) 

1) 

1) 

I) 

I) 

l) I) 

>) >) 
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Nombr& del inte~4do 

D. José Gui.xal . 

D. Salvador Casals 

Fosa y c.a. . 
D. Joaquín Maduell . 

D.a Emilia Gabarró . 

D. José Martinilich 

D. Víctor Aguiló . 

D. Cc1.milo lloms . 

D. José Vilarasa . 

D. Luis y D. José M.a. y D. a. Mont
serrat Pericas . 

A~unto 

Construir un cubierto en un solar de las 
calles de Consejo dc Cicnto y Béjar . 

Abrir una puerta, cambiar tabiqucs y 
embaldosados en Ja casa núm. 85 de la 
calle de Coll y Vehí . 

Construir un albañal en la casa núm. 332 
de Ja calle de Mallorca . . . . . . 

Construir un aJbañaJ en la casa núm. 208 
de la calle de la Industria . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 376 
dc la calle dc Mallorca . . . . 

Construir nn albañal en la casa núm. 88 
de la c~lle Internacional . . 

Construir un albañal en Ja casa núm. 227 
de la calle de Borrell . 

Reparar el cmbaldosado, modificar un ta
bique y colocar una polca en la casa 
núm. 32 dc la calle dc Claris . 

Colocar pnertas de hi erro en un porta 1 de 
la casa núm. 120 de la calle Pedro IV . 

Proceder al dcsmontc de tierras del solar 
núm. 389 de la calle dc Argüclles y 319 
de la de Córcega 

N EGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nombro del intoresailo 

Soricdad General dc Aguas de 
Barc<~lona . . . 

D. Juan Escayola. 

D. Dionisio Esror~a . 

Fomento dc Obras y Constmc
cioncs . 

D. Juan E-;cayola . 

Fonwnto dc Obras y Construc
cioMs . 

E. F. Escofct y C. a, S. en C. 

\Snnlo 

Cuenta de 316'ro pc>-rtas, por trabajos 
efectuados con motivo de la instala
ción de la fuente freni.e al núm. r6o 
de la calle del Conclc del Asalto . 

Otra, de 93'15 pesetas, por el suministro 
de material con motivo de Ja instalación 
de una fucnte frcnte al núm. r6o de la 
calle del Conde del Asalto . 

Otra, de rgo pesetas, por el suministro de 
material con motivo de la instalación 
de una fuente frcntc al núm. r6o de 
la calle del Condc del Asalto . 

Otra, de 175'70 pesetas, por el suministro 
de material con motivo de la instala
ción de una fuente en el cruce dc las 
calles de la Industria y Roger de Flor . 

Otra, dc 202' 40 pesctas, por el suministro 
de material con motivo dc Ja instala
ción de una fucntc en el cruce de las 
calles de la Industria y Roger de Flor . 

Otra, dc 1..1-8 pesct.as, por el suministro 
de material con motivo dc la instala
ción de una fucntc en Ja calle del Bo
gatell . . . . . 

ReJación valorada dc importe 6o'3r pe
setas, por las obras dc rcconstrucción 
de la acera dc las casas núms. 348 y 
350 de la calle de Aragón 

. . . . . 716 

Aruerdo adoptatlo 

Concecler permiso. I ~ 

I) I) 

l) I) 

I) )) 

l) l) 

¡) I) 

l) )) 

Darse por enterado. 

I} l) 

¡) l) 

Acoerdo nd opi nd o 

Aprobar su pago. 

l) ¡) 

l) ¡) 

)) l) 

I) ¡> 

)) )) 
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Nombre dol intoresndo \ ~unto Acuerdo adoptndo 

E. F. Escofet y C. o., S. en C. Relación valorada, de únporte s68'g8 
pesetas, por las obras de reconstruc
ción de la acera de las casas núms. 564, 
566, 568, 570, 572 y 574 de la calle dc 
Cortes . . . . . . . . Aprobar su pago. 

I} l} )) Rclación valorada, de importe 71'94 pc
setas, por las obras de reconstrucción 
de la acera dc la casa núm. 40 dc la 
Rambla de Cataluña . I) » 

........................................................................................................................................................ 

Recaudación obtenida durante los días 1.0 al 7 de agosto de 1919 

Dln l Dia 2 Dla 8 Oia 4 Dia ó ' Din 6 

I 
Dia 1 TOTA LES 

OONCEPT08 - - - - - - - -
Peaetas Peseta s l'e6ctu Peeotu Peseta& Posot.as Peseta s Peseta s 

Prop1oa y monlea. - - - -- - - - -
Mercadoa . • • 5,286'55 24,964'2q - 21 ,655'58 21,095'75 7,-165'25 s.~., H9,048'05 
111&\aderoa 2,4C6'9Ç 5,602'57 - 4,755'90 15,012'5C 5,015'b(] 8,478' 59,269'87 
Traooión urbana . 2,1 10 '40 5,51.1 '50 - 2,820'95 5.089'- 907'05 575'10 1~.811 '80 
Cemeolerios . . 695'- 6 ,745'60 - 5,925'59 ! ;278'6C 9,548'66 2,~2'15 24,45t:'OO 
Pomp1u fúnebre ~ . - - - - - - -
! guaa . .... - - - - - - -
Via pública • . • . 402'- 280'50 - fU5'80 2,281 '85 145'50 408'- 4, 159'65 
Lioenciaa p&ra. oona\ruc· 

1,564'151 oionea • .... 2,449'51 1,í08' 14 - 16.062'5~ ~.786'12 5,-ilS·~ 27,586'05 
Senioios espeoiales . . 418'21 57'74 - 1,518'02 156'25 64:'i':W 70'611 2,824'01 
Sello mnnicipd . . . 506'50 516'95 - 3S9'50 792'40 475'60 450'051 5,158'80 
Ba\ablecimientos pnbli-

001 • - 12,6f4'44 - 581'41) - - - 15.275'84 
lhHaa. .. - - - - - - - -
Oédalaa personalea 591'35 2,150'52 - 192'65 449'- 402'90 560'75 5,947'17 

Beneficeooia. . • 300 - - - - - -- ?,()()'-

I oatraooión p itblica - - - - - - - -
Oorrmión públin - - - - - - .- -
Eventaales . • - - - - - - - -
Resnlb.s . 6,759'68 5,€0"2'55 - 1,580'84 1,246'45 - 10,464'08 57,692'77 

Reoargo sobre )& Centri-
buoión indnstri al . - - - - - - - - -

lmpa.eato de Gonsumoa . - - - - - - - -
lmpueato sobre oaues 

8,667'95 10,723'6~ 15,606' 15 25,122'7€ 98,849'86 rreaoaa • .... 24,625'88 - 22,771'44 
lmpne~\o sobre olru ea-

2,577'54 4,805'2.5 226'25 52,027'54 50,~5'59 6,~'07 75,870'48 p&CieS . • . , • -
lmpueato arbilrioa adi-

995'68 6,514'42 6,514'42 oioudos . . . . - - - - -

Rooargo sobre el impues· 
\o por CODSIIWO del 
alnmbrado • . . . - - - - - - - -

Arbitrio sobre tribllnaa y ' 
' 

111oeruarioa. • . . - - - - - - - -
Rein tegroa . ' - - - - - - - -

·--- ,.. -- - ---
ToT AL ES . 55,965'07 98,759'95 - 7ti,912'02 88,917'05 75,S8S'I5 6~,005'1 5 457,5W55 

-· 
........................................................................................................................................................... 

Exposición al público 
Pl::TlClONES lli; l' l!nl\JISO 

Pnra Ja instalaciú11 !lc distiulus aparatos imlustr.iule~ 
han acudklo solicitando pcn niso del Aynn(:unil'nlo. 

Los Sres. AJegrrL y Orla, once 11\lt\·os ekclromo
tores y dos nueYas rra~nas fijas en la casa número 254 
dc la calle de Peu ro IV. 

Los Sres. Carall l'l'lC!., S. A., dos ekctromotor<.'s 
Cll la casa número .28 dc la ralle cle \'irgili. 

D . Viceute Piera, un electromotor en la canelcra 
de Las Corts (Casa H:~llló). 

D. Rafael Canong-e, un clt>clromotor en la cnsn ut'1-
mcro 55, piso 2.0 dc la calle dc Vilamarí. 

D. J. Camprodón, un el!.•chomotor en la casa uú
mcro ro bis de la calle del Oli\o. 
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D. Amadco Colomé, un electromotor y una homi
lia en la casa número 27 de la calle de Moncada. 

D. Félix Casas, un electromotor en la casa núme
ro 134 de In calle de Marina. 

La Sociedad .\nóníma Barítas Iris, un generador 
dc \'apor y un montacargas, andén del ferrocarril de 
M. Z. A. (San Andrés). 

D. Tcodoro Scebold, un ascensor y un electromo
tor en Ja casa números 2 y 4 de la Plaza del Teatro. 

D. Juau Sala, un electromotor y una hornilla cou 
caldera abierta en la casa número 232 de la calle de 
Sans. 

D. Viceutc Romeu, un electromotor en la casa nú
mero 33 de la calle de Font Honrada. 

D. Cesarco Hertolín, cinco electromotores eu Ja 
cnsa número u de la calle de Corders. 

n. Edu:uclo Vendrell, un electromotor en la casa 
número 84 de la calle de la Cruz Cubierta. 

Los Sres. Riera y Ruiz, S . en C., un generador 
de vapor y tres electromotores en la casa número 210 

de la calle de Pallars. 
D. Juan Roca, S. A., un electromotor y tres hor

nillas en la casa número 375 de Ja calle de Rosellón, 
chaflan a la de Napoles. 

D. José Reig, un electromotor en la casa número 65 
de la calle de Guatemala. 

D. Sah·ador Robert, dos electromotores en la casa 
número 217 de Ja calle dc Córcega. 

Y cu \;rtud de Jo dispuesto en el articulo 743 dc las 
Ordeuanzas Munícipales, la Alcaldía lo hace público 
a fiu de que los que se creau perjudicados por dichas 
i ustalaciones puedan presentar las oportunas reclama
doncs deutro del plazo legal correspondiente, a cuyo 
efecto cstaní de manifie."to el expediente de su refe
rencia, durante las horas de despacl10, en el Nego
ciado de Obras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secretada Municipal. 

......................................................................... 
MAYORDOM!A 

Relación de los objetos hallados y depositados 
en esta Secci6n 

Un envase para leche, de cabida 20 litros. - Un 
paquete conteniendo un trozo de tejido de algodón azul 
con rayas blancas y otro íd. íd. blanco. - Un llavero 
cou sei~ ll:l\'ecitas. - Un llavín. - Dos llavecitas ata
da:-: cou una cinta blanca. - Un abanico de luto. -
Dos documentos de identÍdad y una cédula personal 
a nombre de D. Antonio Cu,ina. - Una cadenita con 
una chapa con cuatro llavecítas, una íd. para destor
nillar y dos Jlavínes. 

Lo que se anuncia en 'irtud de lo dispuesto en el 
articulo 615 del Código eh-il . 

......................................................................................................................•.........................•... 

Distribución de fondos 
por captiu/os o concep/os que, para salís(acer las obligaci ones del mes de- junio y anferiores, acuerda 

es/e Munlcipio, con arreglo a l o prescrilo eu las disposiciones ¡•igenl es, a saber : 

~ OBLIGATORIOS ..------'--- ---.... 
De pago De pago lnmedlaco e 

Caphulos NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS Inexcusable ni dllerlble Voluntarios TOTAL 
clempo de su 
venclmlenco - - --

A:selas Pese tas Pese/as Peseta s -- ---- - - -
1.0 Gastos del Ayul!tamiento. 520,000 15,000 » 555,000 
2.o Policia de seguridad . . 160,000 IO,OCO » 170,000 -o 

1Policía urbana y rural. 200,000 125,000 525,000 o. li> 
4.o lnstrucción pública. . 125,000 20,000 » 145,000 
5.0 Beneficencia . . 100,000 20,000 ,. 120,000 e. o , Obra s públicas ~ . 100,000 5,000 » 105,000 
7.o 'Corrección pública. 50,000 5,00ú ,. [;5,000 s. o Montes . . . . » " li> ~ 
9.o Cargas . . . . . : : ·. 2 500,000 25,000 , 2. 525.000 lO. o Obras de nueva construcción l) • .. • Jl.O Imprevistos I 0,000 l) li> 10,000 

12.0 Resulhts ordinarias. ïOO,OOO I 2.500,000 2.500,000 !d. Empréstito 1.800,000 I » » 

,- :').565,000 
---

2.725,000 » 3. 290 '000 Ensanche cotriente. . . . 500,000 100,000 1> 400,000 
Resultus ordinarias. 250,000 t » 550,000 550,000 I d. Empréstito 500¡000 li 

I d. Reforma. . . . ., 400,000 50,000 l) 450,000 

TOT ALES· 4.265,000 5.~25,000 ~ I 7.690,000 
~ 

-

• . . . . . . . . . 718 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETE <INARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN DE LAS SUBS1'A:'OCIAS _DECOM I SADAS DUIUNTR LOS DÍAS DEL 1.0 AL 8 OR AGOSTO DE 1919, POR SRR 

NOCIVAS A LA SAl.UD PUBl.ICA, EN LOS MERCAOOS, DlSTRITOS Y AMBULANCIAS OR ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

- - ----
CARN ES PESCADO VOLA.Til:RÍA Y CAZA ~ EXPORGOS 

11 
__ v_AR_ r_A_s_

1
;
1 
_ _ ~_·a_r_io_s_ -~-lll_r_i_s;_c_os_11_a_u_ev;_o;_s_ l Cua hu¡ c111¡1 Y DESPOJOS 

";;• :: •;:: ::1 ••;'" . - _ 1 •:• ::J 
NIRVI!· 
LlNA 

M-ercados. 

Mercado de pescado . 

Mercado de volateria y frutas 

Oistrito~> y ambulancias . 

TOTAL. 

DEPENDENClAS 

874 

175 

1,596 
--11·----1-- --- 1-

1,771 

606 

607 64 70C - ---¡ 
ts I soo1 986 400 

---~~---~------~------~----~~:, ___ 
l'tWTAS 

Y VJ!ROURAS 
SETA.S I!MBU nous SUBSrANCIAS 

VARI AS 
CROSTÀCKOS 

- ---- :----------11-------- - -·11----- - I
CONSl!k· 

VAS 

Mercados. 

Mercado de pescaclo . 

Mercado de Volateria y fruta¡,¡ 

Oi~;trítos y ambulancias . 

TOTAL. 

R.ílo~ Grs . Ktlo~ 

!,079 

1,430 

25 
--- ---- 1------1---

2.554 

15 t:OO 

IOl o• Unltlarl 

4 500 2 500 

- ---- -----ll----
500 1 500 2 

Duran te dichos dí as se han reconocido las reses lecheras de lar. vaquerías y cabreria s de e~_; la ciudad, cuyu esta el o 
sanitario en steneral es satisfactorio. 

I<KLACIÓN OR LAS SUBSTANClAS DKCOMISAOAS DURANTE LOS OfAS DEL 1.0 
AL 5 DE AGOSTO lJE 1919, l'VI< :)!il< 

NOCIVA::> .A LA SAI..UO PÚBLICA, I!N LOS MATAOI!ROS, H€1~CA00 DE GANA.DOS, ESTACJONI!S Y F1KLA1'0S DE I!STA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

Mataderos 

Oiau 
da 

1Espeoificu 

t."'"""' .~\ercado de ganado . -

Estaciones y fielatos . -

TOTAL. 

II=G=an=a=d=o= v=a=cu::¡:•=,o=iiGanadolanar ycabrio Ganado de cerda 

RESES i..aoar Cabrio RESES 

Expurgo~ 

y 

Despojos 

8 

2 

2 

16 

JCilo~ 

264 2 - 47 - - - - 3,761 

I: ~k : 1~ - I=~~~~~~-.,~fil 
Se han reconocido en las e1aaciones y t ielatos de esta ciudad, 

duranie àlchos dfas, las reses siguientes : 
J 

Ganado \lacuno . 
» lanar. 
• cabrlo . 

t

l • de cercla. 

2, 18.'3 reses 
22,478 , 
1,262 

578 :t 

TOTAL. 26,501 reses 

719 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS DEL 18 AL 51 DE JULIO DE 1919, f!.N LOS DlE;t. OISTRITOS DH BARCRLONA 

GUARDIA MUNICIPAL 
Detencione~o . . • . . . . . . . • 
AuxilloP.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Pobres conducídos al Asilo del Parque. . . . . 
Criaturas extra viada s y conducidas al Oepósito Mu· 

nicipal • • . . . , . . . . . . . . 

Reconvenidos por in(riflj!ir las Orde nan zas: 
Persones . . . • . . 
Tranvias . . . • . . 
Automóviles . . • . 

. úmnibus de la Cntalana . 
Coches de punto . . . 
Carros. . • . . . . 
Bicicletes . . . . • . . • o 

Carretones, traslado de muebles. 

Servicios de la secció" montada: 
Persones auxiliades. . . , • . 
Personas recom1enidas . . . . 
Tranvfas eléctricos ldem. . . . 
Coches, antomóviles y bicicletes . 
Carros. . • • . • • . . . 

TOTAL. 

231 
1,57~ 

60 

90 

174 
52 
58 

57 
!55 
29 
17 

40 
39 
48 

ll6 
28 

2,757 

GUARDIA URBANA 

Ebrios recogidos en la via pública . . . . . . 
Pobres reco~iclos en la vfa pública . . . . . . 
Menores recogidos en la via pública extraviaJos .. 
Hallaz¡tos recogidos en la vía pública. . o • o • 

Auxilios a persouas y a agentes de la Autoridad . 
Extranjcros acompailados a diferentes dependencias 
Forasteres acompai1ados a diferentes dependencias 
Diligencias judiciales. . . . . . . . 
Servicios H l a llegada y salida de vapores. 
Servicios extraordinar ios. . . . . . . 

Denuncias por infringir las Ordenanzas: 

A per sones . 
» tranvfas. . 
» automóviles 
» bicicletes . 
» coches, carros y carretones. 

TOTAL. 

9 
41 
15 
5 

46 
20 
55 
16 
15 

145 

21 

120 

180 

664 

············································-·························································,·······················-·····--··············· 
Oíic ina Municipal de Información Servicios prestados por los Porteros 

Desòe el 18 al 51 de julio de 1919 esta Oficina ha 
prestada 5f.l1 servicios, distribuidos como sigue: Desde el '21 dc jnlio al 5 de agosto de 1919 los porteros 

A Espui1olc~; . 
" France!:les. 
» ln~¡leses . 
• Italianos . 
» HolaHdeses 
» Alemanes . . 
» Portus:tueses . . 
» Norteamericanos 
» Cnbanos . 
• Argentinos. 
~ Mcjicanos. 
» Peruanos . 
, Rusos . . 

552 
21 

7 
I 
I 

11 
5 
6 
2 
I 
5 
1 
2 

conserjes de las Casas Consistoriales han prestado 

los servicios propios dc su cargo, dif.tribuldos en la 

siguienle forma: 

A Espaftoles . . 

» Extranjeros . . 

» Varias comisiones. 

» Turistas . . . . 

850 

29 
15 

26 

................................................................................................................................ -..................... . 
8ección de Es tadística, Demografia 

y Padrón Sanitario 
0RI'UNClONltS 'i NACWII!:NTOS RI!GlSTBAOOS DESDE EL 

OIA 25 A~ ;)I DE }ULlO Dl! 1919. 

J uz~•uloa ___ ...__ 

Atar azanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta. . . 
Hospital . 
Lon¡a .. 
Norte. . 
Oeste . . . 
San Ger vasio 
Sur. . . . 
Universidad. 

TOTALI!S. 

MorLnlida.d 

'29 
52 
50 
41 

4 ~ 

56 
n 
5-1 
52 
JO 
55 
51 
~-

Na.t~lidnd 

23 
55 
27 
44 

2 
57 
17 
40 
41 
9 

50 
59 

542 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO OR LOS ENTRRRAMli!NTOS VERIFICADOS I!N 
LUS CEMRNTI-:RIOS DE I!STA C:UDAD, OI!L DIA 19 DE 
JULIO AL 1.0 DE AGOSTO DE 1919. 

<. F.~lENTI' RI OS ADULTOS PARVULm JOTlL G,JliiU.L 

- ---
Sud-Oeste. 205 148 555 
Est e. 52 16 68 
San Gcrva~;io 10 I 11 
San Andrés 22 19 41 
San Martrn - 1 1 
Sans. !7 17 ' 54 
Las Corts. 19 4!) 67 
Horta 5 1 4 

-
TOTALllS. 528 251 579 

720 ..... . .... o ••• 


